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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 23

EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articule 1?—Otorgar a los Maestros Víctor F. Ardón y Saúl Zelaya 
Jiménez, pensión vitalicia de SEISCIENTOS LEMPIRAS MENSUALES 
(L 600.00) a cada uno de ellos, a partir del primero de julio de mil no
vecientos setenta y uno y a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Artículo 2o—Para otorgar la pensión vitalicia anterior, créase en el 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos de la Nación, lo siguiente:

TITULO 4-08-1

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 2-01

PENSIONES Y  JUBILACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

Grupo Objeto Pensión
7 710 3

Pensión vitalicia para los Maestros: Víctor F. Ardón y Saúl 
Zelaya Jiménez, por la cantidad de L  600.00 mensuales cada 
uno, a partir del día primero de julio del corriente a ñ o ___  L  7.200.00

Articulo 3"—La creación anterior se tomará de: 

TITULO 4-08-1

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-05

EDUCACION MEDIA .

C O N T E N I D O
Decretos N9 23 y 28 

Julio y Agosto de 1971.
ECONOMIA 

Acuerdo N9 112 
Agosto de 1971

GOBERNACION Y JUSTICIA
Acuerdos N9 2375 al 2380 

Diciembre de 1970.
ECONOMIA Y  HACIENDA 
Acuerdo N9 1035.—Oct. 66.

Avisos

PODE» EJECUTIVO 

E C O N O M I A
Acuerdo N’ 112

Tegucigalpa, D. C., 8  de agosto de 
1971.

Vista para resolver la  solicitud 
presentada en diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y uno, por el 
Abogado Raúl López Castro, de ge
nerales conocidas y de este domicilio, 
en su condición de Apoderado Lega! 
de la  empresa “La Equitativa, S. A .” , 
del mismo domicilio, contraída a pe
dir se le conceda equiparación de be
neficios con los otorgados a empresa 
similar existente en el país y exten
sión del plazo para importar maqui
naria y equipo, para la fabricación de 
velas, veladoras y cirios.

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Educación Normal y Secundaria 

Sub-Programa -01

DIRECCION Y ADMINISTRACION

1111 2 03500 Para ajustes de sueldo por Ley de Esca
lafón del Magisterio ...................................  L  7.200.00

Artículo 4*—El presente Decreto entrará en vigencia desde eu día 
*  *  aprobación.

Resulta: Que en veintitrés de iunio 
y veintisiete de ju lio  del corriente 
año, se dio traslado de la solicitud a 
la  Secretaría Técnica y a la  Comisión 
Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la prime
ra y emitiera dictamen la segunda.

Resulta: Que en veintisiete de julio 
del año en curso, la Secretaría Tecni* 
ca presentó el informe correspon
diente.

pasa a la p&gina N? 11 Posa a  /« página N9 9
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Ju z
gado de Letras Primero de lo C ivil, 
del departamento de Francisco M o- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día sábado vein
tiocho de agosto del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en e l local 
que ocupa este Juzgado, se rem atarán 
en pública subasta los inmuebles si
guientes: 1 )  Un derecho sobre la sex
to parte sobre una casa ubicada en 
el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta con tejas de treinta y  una 
varas de largo por doce varas de an
cho, con mediagua, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
trienta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de varas cuadradas de

norte a sur, por treinta y seis varas 
cuadradas de oriente a poniente, aco
tado con tapial y limitado: al Norte, 
mediando calle, casa de Modesto L aí- 
nez e Isabel Espinoza; al Este, me
diando calle, casa de herederos de don 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de los 
herederos de don Francisco P lanas; y, 
al Oeste, casa y solar de Patricia Cam
pos, 2 )  Otro derecho equivalente a 
una sexta parte, sobre un inmueble 
que se describe así: Una casa ubicada 
en el barrio La Ronda de esta ciudad, 
construida sobre paredes de adobes, 
cubierta de tejas de treinta y una va
ras de largo por doce varas de an
cho, con mediaga, una galera y un 
horno, ubicado todo en un solar de 
treinta y cuatro varas cuadradas y 
una cuarta de vara cuadrada de nor
te a sur, por treinta y seis varas cua
dradas de oriente a poniente, acotado 
con tapial y limitado: al Norte, me
diando calle, casa de Modesto Laínez 
e Isabel Espinoza; al Este, mediando

calle, casa de los herederos de dos 
José Esteban Lazo; al Sur, casa de 
los herederos de don Francisco Pla
nas; y, al Oeste, casa y solar de Pa
tricia Campos. 3 ) Fracción de terre
no al oriente de El Obelisco, en la 
ciudad de Comayagüela, con los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, casa de la Fábrica de Hilad» 
y Tejidos, calle de por medio y pro
piedad que fue de Antonia Velásqwz 
viuda de Flores, once metros; al Es
te, una línea hacia el norte, seis me
tros, tomando base de los muros de 
el puente viejo, de aquí hacia el po
niente, cuatro metros cuarenta cen
tímetros, y de aquí, línea recta hasta 
llegar a la esquina norte, ciento tres 
metros sesenta centímetros, con el 
río Guacerique; y, al Poniente, to
mando por base de la esquina de la 
entrada principal de el puente Gua
cerique, que dá con el Parque 0  
Obelisco, que dá con una línea recta 
hasta terminar con la esquina (pie 
fue de Antonia Velásquez viuda de 
Flores, ochenta y dos metros y de 
este punto, hasta llegar a la colín- 
dancia de la casa de la Fábrica de 
Hilados y Tejidos y atrás de la casa 
que fue de Antonia Velásquez viuda 
de Flores, veinte metros y limitado 
con los muros de el paseo El Obelis
co, teniendo dicha fracción de ierre-- 
no una extensión superficial de mil 
seiscientos setenta y dos varas cua
dradas, con treinta y cuatro centési
mas de vara cuadrada, inscrito el do
minio a i favor con las siguientes 
mejoras, ciento treinta y nueve me
tros de muro, construidos de piedra 
de cuatro metros de alto y un arran
que de uno cincuenta centímetros de 
muro, por cinco metros de alto y uso 
cincuenta de arranque; un relleno con 
dos mil camionadas de tierra y ade
más treinta metros de cloaca, con tu
bos de veinticuatro de espesor o lo

cho. 4 )  Lote menor que a su ve* « 
de treinta manzanas, con extensió# 
superficial más o menos, cuyos limi
tes específicos son: al Norte, con lote 
setenta y dos manzana? y ochenta y 
siete centésimas sobrante de las cien
to ochenta y siete, antes descritas, 
así; al Sur, terreno? del dicente Eu
genio Molina h .; al Oriente, terreo» 
de Santos Soto sucesores; y, bacíad 
Poniente, terrenos de Juan B. Pavía, 
camino que conduce hacía El N* 
güín, de por medio. 5) Un lote de 
terreno sito en E l Hatillo, lugar 9a* 
mado Cerro de Trigo, de la jurad* 
ción de este Distrito Central, <W» 
lote mide setenta y dos maman» f

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Xegndgalpa, O. O , Honduras, C. A.

24 D E JU N IO  D E 1971

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
El TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Vonta

G1HOS
Compra Vonta

MONEDA METALICA 
Compra Vonla

ü . S. D ó la r ................  L 2.00 L  2.1» 2 L 2 00 2.02 L 1.98 L 2.02
Calón Salv. . 
Quetzal .
Colón C R. ... 
Córdobas ... 
Poso Mexicano

0.7920
1.98
0.298868
0.282857
0.158527

0.80
2.00
0301887
0.285714
0.1609

Onza Troy de Oro Fino 70.00

0.80 ------o—
2.00 ------o—
0.301837 — o—
0.285714 — o—
0.160128 0.1614
Onza Troy Igucl a : 31.103 gramos

0 7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...............................
Franco F r a n c é s __ *____ .......___
Franco Belga ......................................
Franco Suizo .................. .... .............
Marco A lem án ...................................
Florín Holandés ................ ...............
Corona Su eca ................................... .
Ura .......... - ....... .. ..............
Peseta ...........................................
D ólar Canadiense ................ ..... ......
Yen ......................................................

N O T A S * .

DOLARES
2.41SS
0.1810
0.020085
0.2447
0.2855
0.2802
0.1938
0001603
0.0144
0.9775
Q.002B

LEMPIRAS
L 4.8390 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.S710 
0.5604 
0.3876 
0.093206 
0.0288 
0.9550 
0.0056

1 . —Dos giros en Dólares librados a  cargo de bancos costarricenses serán acredi
tados al tipo de cambio de OCR. 6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tom adas del informe semanal del F irst Na
tional City Bank de Nueva York.

3. —P ara evitar especulaciones fronterizas, e l Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a  la  par de las monedas

4. —E l Banco C entral de Honduras com prará la  P lata  producida en el país a l pre
cio de Nueva York, menos los gastos que ocasione su manejo.

a l e ja n d r o  a r r o jo  p in e d a .
Je fe  del Depto de Cambios.
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«rjwnfa y siete centésimas de manza- 
n  de extensión superficial, siendo 
As limites particulares: al Norte, con 
terrenos que fueron de Esteban Para
da, y los Carritos; al Sur, lote de 
treinta manzanas, que antes pertene
cían al dicente, y ahora pertenecen a 
los comparecientes Margarita Aguí- 
lar de Montes y Roberto Aguilar Co
derecho y María del Carmen Aguilar 
de Mejía; al Oriente, terrenos de su
cesores de Santos Soto, y de la aldea 
de El Piiiguín; y, hacia el Poniente, 
terrenos de Juan B. Pavón, camino 
hacia El Piiiguín, de por medio. 
6) Lote que se formó colocando el 
parato en el punto que frente a la 
carretera la divide con Arturo Cas
tillo Flores y con el rumbo sur ochen
ta y seis grados cincuenta y dos mi- 
autos este, se llegó con ciento sesenta 
f ocho metros veinticinco centímetros 
si lindero que está colocdo a la  orilla 
siguiendo frente al arbolito ya reto
ñado, al cual le habían sido cortadas 
las hojas, colindando en toda esa lí
nea con el expresado Arturo Castillo 
Flores; de aquí cambiando de rumbo, 
animado a un cerco de piedra, sur 
veinte grados diez minutos oeste, se 
midieron cuarenta y nueve metros se
senta centímetros, luego con once gra
dos cero siete minutos oeste, se midie
ron junto al mismo cerco cuarenta y 
dos metros veinticinco centímetros; 
ollado al mismo cerco, con sur cua
renta y siete minutos oeste, se midie
ron veintiséis metros veinticinco cen
tímetros y siguiendo la misma línea 
del cerco con sur, seis arados trece 
minutos, este, se midieron veintiún 
metros cincuenta centímetros, hasta 
que se llegó al pie de un árbol que 
está abrazando una piedra grande, 
donde hay una colmena de las que 
llaman jimerito, con ciento treinta y 
nueve metros sesenta centímetros, co
lindando en toda esa línea con terre
no de Pascual Flores; de aquí, colin
dando con toda esa línea con el mis
mo Pascual Flores y a la orilla del 
cimiento, con rumbo sur, sesenta y un 
grado cero seis minutos este, se llegó 
a un punto que se marcó por lindero 
común entre las tierras que se miden, 
las de Pascual Flores y las de Pedro 
Izcano, línea que contiene ciento vein
tinueve metros; de aquí dejando la 
eolindancia con Pascual Flores y co
lindando con Pedro Izcano con rum
bo rar, treinta y ocho grados cuaren
ta y nueve minutos oeste, se llegó a 
«tro punto que se marcó por linde
ro entre el lote que se mide, las 
berras de Pedro Izcano y el lote de

doña Heriberta Salazar de Cantarero, 
con veintiocho metros exactos; de 
aquí colindando con el lote última
mente situado con rumbo sur, sesenta 
y siete grados once minutos ecte, se 
llegó con trescientos tres meíros y 
ocho centímetros a ocho centímetros a 
otro punto frente a la carretera, que 
se marcó por lindero entre el lote que 
se mide y el que pertenece a la se
ñora de Cantero Reve**, y de aquí, 
con rumbo norte dieciocho grados do
ce minutos este, con ciento veinticua
tro metros frente a la carretera, se 
llegó al punto donde se comenzó la 
medida; este lote como ya se dijo, 
contiene tres hectáreas, cuatro áreas 
y sesenta y cuatro centiárias, equiva
lente a cuatro manzanas y treinta y 
seis centésimos de manzana. Estos in
muebles se encuentran señalados en 
el antecedente respectivo con las letras 
a, c, d, g, h, m. Inscritos con el nú
mero doscientos setenta y uno, folio 
trescientos treinta y nueve al trescien
tos cuarenta y cinco del tomo doscien
tos cuarenta y tres, del Registro de la  
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Inscritos los dominios a favor 
de la Sociedad Bienes Inmuebles, 
S. A. de C. V. Los inmuebles se valo
ran en la forma siguiente: Los descri
tos en los números 1 y 2 , en la canti
dad de ochenta mil cuatrocientos tres 
lempiras. E l descrito en el número 3, 
se valora en la  cantidad de sesenta y 
seis mil ochocientos noventa y tres 
lempiras con sesenta centavos. Los 
descritos en los números 4  v 5, valo
rados en la cantidad de cincuenta y 
un mil lempiras. E l descrito en el nú
mero 6, valorado en la cantidad de 
tres mil cuatrocientos ochenta y ocho 
lempiras, y se rematarán para con su 
producto hacer pago a la señora Fran
cisca Puig Molas, por la cantidad de 
lempiras que le adeuda la Sociedad 
Bienes Inmuebles, S . A. de C. V. Se 
hace la advertencia de orue ñor ser 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y sin que ha
gan el respectivo depósito.— Teguci- 
galpa, D. C., 3 0  de ju lio de 1971.

Juan Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 2  al 2 4  A. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz- 
gado( de Letras 1" de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que en 
audiencia a celebrarse el día sábado

cuatro de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “Sitio denominado La Is
la de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Choluteca, limitado: al 
Norte, con el Estero de Los Dorados; 
al Sur, con el Estero de Playa Her
mosa; al Este, manglares de por me
dio, con el sitio de San Cristóbal de 
la  Isla ; y, al Oeste, con manglares de 
Condega”. E l inmueble anteriormen
te descrito se encuentra inscrito a fa 
vor de los señores: Luis Manuel F i- 
gueroa Guillén y Martha Angélica 
Figueroa Guillén de Hidalgo, con el 
número 83 , folios 79  al 8 0  del tomo 
8 6 , y asiento N? 9 4 , folios 269  al 2 7 1 , 
del tomo 3 6  del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de la ciudad de 
Choluteca, y se rematará para haeer 
efectivo el pago de la cantidad de 
treinta y cinco mil lempiras, intere
ses y costas, que los señores: Luis 
Manuel Figueroa Guillén y Martha 
Angélica Figueroa Guillén de Hidal
go, son en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la  
cantidad de Cincuenta mil lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.— Tegucigalpa, D. C., 7  de 
agosto de 1971.

J .  Benjamín Cruz C., 
Secretario.

Del 11 A. al 2  S. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1* de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves nueve de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: “Lote número 382  del 
bloque “P*\ que tiene una área de 
cuatrocientas cincuenta y siete varas 
cuadradas ochenta centésimas, que 
mide y limita así: al Norte, calle de 
por medio, con lotes 4 1 6  y 4 1 9 , nue
ve metros noventa y cinco centímetros; 
al Sur, diez metros once centímetros, 
con Colonia Santa F é ; al Este, treinta 
y dos metros ochenta centímetros, con 
restos del lote 3 8 2 ; y, al Oeste, trein
ta y un metros treinta y seis centíme
tros, con lote N* 38 3 , de la misma
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Colonia. En dicho inmueble se han 
construido las siguientes mejoras: dos 
casas, la primera compuesta de sala- 
comedor, cocina, tres dormitorios, dos 
servicios sanitarios, lavaderos y gara
ges, de cinco varas de frente por vein
tidós de fondo, y la segunda, también 
compuesta de sala-comedor, dos dor
mitorios, cocina, dos sen-icios sanita
rios, lavaderos, de cinco varas de 
frente por dieciocho de fondo; cons
truidas de bloques de concreto y fun
dición, piso de granito, cielo de 
plywood, y valoradas en la cantidad 
de Veinte Mil Lempiras, cada una. 
Dicho inmueble y sus mejoras se en
cuentra ubicada en la Colonia Toroca- 
gua, en la ciudad de Comayagüela, 
Distrito Central, encontrándose ins
crito el dominio a favor del señor 
Juan Antonio M ejía y M ejía, con el 
N9 2 8 4 , folios del 360  al 361 , del 
tomo 243 , del Registro de la Propie
dad, de este departamento, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Treinta y Dos Mil 
seiscientos Noventa y Un Lempiras con 
sesenta y siete centavos de lempira 
(L  3 2 .6 9 1 .6 7 ) , que el señor Juan 
Antonio M ejía y M ejía, es en deberle 
a la Sociedad “Comercial Centroame
ricana, S A.” , representada por la 
Abogada Vilma M. de Tabora. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo He dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Cuarenta M il 
Lempiras exactos, hecho de común 
acuerdo por las partes.— Tegucigal- 
pa, D. C., 9  de agosto de 1971.

J . Benjamín Cruz, 
Secretario.

Del 12 A. al 3  S. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saBer: que en la audiencia que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado, el día viernes veintisiete 
(2 7 )  de agosto del año en curso, a 
las tres de la tarde, en la demanda 
de Desahucio y pago de renta de al
quileres, promovida por la señora 
Rosa K afati, contra el señor Carlos 
G alicia, en su carácter de Represen
tante Legal de la firma comercial 
“ Distribuidora Caribe de Honduras, 
S . A.” , se rematará en pública su
basta los siguientes bienes muebles: 
Trece mil treinta y tres frazadas, tre
ce mil trescientos noventa y ocho toa

llas y ciento cuarenta y cuatro batas 
de varios tipos; un escritorio ejecu
tivo de madera, de vidro. color gris, 
marca Rosago; dos escritorios Secre
tan  ales de metal, color gris, marca 
Rosago; una mesita de metal, color 
gris, marca Prado; un archivador de 
metal, de cuatro gavetas, color gris, 
marca Rosago; un archivador de me
tal de dos gavetas, de color gris, mar
ca Rosago; un tarjetero de metal, 
pequeño, color gris, marca Rosago; 
una papelera de correspondencia de 
metal, color gris, marca Rosago; una 
silla giratoria ejecutiva, color gris, de 
metal, marca Rosago; una silla de 
metal fija , marca rosago; dos sillas 
de metal y plástico; habiéndose va
lorado dichos bienes muebles, en la 
cantidad de Noventa y Cuatro Mil 
Quinientos Veintiún L e m p i r a s  
(L  9 4 .5 2 1 .0 0 ). Advirtiéndose que 
por ser segunda licitación en este día, 
es postura hábil la que se baga por 
cualquier cantidad.— Tegucigalpa, D. 
C., 12 de agosto de 1971.

M arco TulU> Pino, 
Secretario.

Del 14  al 23 A. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras P  de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes diez de septiembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se 
rematará en pública s u b a s t a  el 
siguiente inmueble: “ Una fracción de 
terreno situada en la Colonia Lara 
de esta ciudad, que tiene una exten
sión superficial de quinientas varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, l i m i t a  
veinte metros, con resto del lote de 
propiedad del señor Isidro Matamoros 
Alvarez, de donde se desmembra esta 
fracción; al Sur, limita veinte metros 
con lote de propiedad de Blanca Bar- 
jum de Chinchilla; al Este, limita die
cisiete metros, con cuarenta y tres cen
tímetros, con el Centro Médico Far
macéutico y lote perteneciente a doña 
Isabel viuda de Lara, calle de por 
medio, y ; al Oeste, limita diez y siete 
metros con cuarenta y tres centíme
tros, con lote perteneciente al señor 
Isidro Matamoros Alvarez. El inmue
ble anteriormente descrito se encuen
tra inscrito a favor del señor Francis
co Heriberto Matamoros Flores, con 
el N* 155. folios 194 al 195 del Tomo 
179  del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago de la cantidad

de Veintidós Mil Seiscientos Ocho 
Lempiras con Ochenta y Seis Centavos 
de Lempira, intereses y costas que d 
señor Matamoros Flores, es en deberle 
al Banco La Capitalizadora Hondo- 
reña, S. A., representada por el Abo
gado Daniel Casco L. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Treinta y Cuatro Mil 
Lempiras, fijado de común acuerdo 
por las partes.— Tegucigalpa, D. C, 
17 de agosto de 1971.

J . Benjamín Cruz C., 
Secretario.

Del 18 A., al 9  S. 71.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Se
ñor Secretario de Economía.—A la 
Oficina de Patentes y Marcas—Yo, 
Jorge A. Berlioz, mayor de edad, ca
sado, de este vecindario y Abogado, 
con Carnet N9 311, con el debido 
respeto comparezco en representación 
del señor Nasri Ghattas Zaror, pro
pietario de la empresa industial Con
fecciones Raphael, de este domicilio 
y recientemente establecida con Car
ta Poder que acompaño, pidiendo el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica de mi representado, consis
tente en la palabra:

RAPHAEL
que le sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos qúe fabrica 
y que se refiere a confecciones i 
máquina y mano como camisas, “biue- 
jeans” y otros artículos de vestir, U 
cual se aplica, impresa, litografiada» 
bordada y de cualquier otra manera 
estampada en el lugar acostumbrada 
de esta clase de confecciones y en a »  
envoltorios como cajas de cartón 
bolsas de celofán o papel usual o di 
cualquier otro material, y en cuaks* 
quiera otras formas apropiadas en d
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romera o. Acompaño las diez etique- 
qoetas y donas documentos del caso. 
Al señor Ministro pido: admitir la 
presente solicitud, darle el trámite le
gal correspondiente y resolver el re
gistro y depósito de la marca de fá* 
brica relacionada.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, veintiuno de julio de 
mil novecientos setenta y uno,— (f) 
Jorge A. Berlioz” , Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
7 de agosto de 1971.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Reeis* ra dora.

14 y 24 A. y 3 S. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Usv Phar- 
maoeutical Corporation, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

ARL1DIN
pan distinguir: una preparación far
macéutica para el tratamiento de en
fermedades vasculares; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se Ies 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de julio de mil novecien
tos setenta y uno.— (f) Daniel Casco 
L, Carnet ÍV* 112’'. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 5 
de agosto de 1971.

Arger>‘:-- M. de Chávez.
Sub-Registradora.

Hy 24 A. y 3 S. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
téales y Atareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de

marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Alter, S. 
A., domiciliada en la ciudad de Ma
drid, España, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

CETAM1CAN
para distinguir: comprimidos de vi
tamina C, efervecentes; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., treinta de julio de mil nove
cientos setenta y uno.— (f)  Daniel 
Casco L., Carnet N9 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 5 de agosto de 1971.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registrtidora,

14 y 24  A. y 3 S. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.—  
En representación de J o h n s o n  & 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliaba en 501 Gepr- 
ge Street, ciudad de New Brunswick, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

TEKITO
para distinguir: cepillos para dientes; 
y la cual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de junio de mil nove
cientos setenta y uno.— (f) D a n i e l  
Casco L., Carnet N<‘ 112”. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 12 de julio de 1971.

Adán L opes Pineda, 
Registrador.

4, 14  y 2 4  A. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, -depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de The W ellco
me Foundation Limited, domiciliada 
en 183/193 Euston Road, Londres, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra:

DAN1T1NA
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas, medicinales, y 
veterinarias, y la cual se aplica a  los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren,, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el c li
sé.— Tegucigalpa, D. C., catorce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C ,  1 6  de 
ju lio  de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 , 14 y 2 4  A. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa- 
téntes y Marcas de Fábrica, depen

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Alter, S . 
A., domiciliada en la ciudad de M a
drid, España, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra:

CeJípaven
para distinguir: un equilibrador ner
vioso; y la cual se aplica a  los en
vases, cajas y empaques que contie
nen e l producto, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra form a apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., nueve de
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ju lio  de m il novecientos setenta y 
uno.— (£) Daniel Casco L-, Carnet 
N* 1 1 2 ” . Lo que se pone en conoci
miento u^í púbi.co para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., -6  de 
ju lio  de 1971 .

A dán L ópez P ineda, 
Registrador.

4 , 1 4  y 2 4  A. 7 1 .

E l  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de ju lio  del año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: “Registro de 
m arca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Alter, S . A., 
dom iciliada en la  ciudad de Madrid, 
España, vengo a  pedirle el registro 
de la  m arca de fábrica, consistente 
en la palabra:

para distinguir: un producto contra 
e l virus gripal; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen dicho producto, grabándola, 
im prim iéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en e l comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás productos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D . C., nue
ve de ju lio  de rail novecientos setenta 
y  uno.— (f )  Daniel Casco L., Carnet 
N* 1 1 2 ” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16  de 
ju lio  de 197 1 .

Adán López Pineda, 
Registrador.

4 ,  1 4  y 2 4  A. 7 1 .

El infrascrito, Rgistrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber; 
que con fecha cinco de agosto del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de Deutsche Grammophon 
Gesellschaft, m.b.H., domiciliada en la ciudad de Hamburgo, 
Alemania, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, 
inscrita en la República Federal de Alemania, con el núme
ro 878.072, el 16 de febrero de 1971, por un período de die* 
años, para distinguir: portadores de sonido grabados para fi
nes de entretenimiento; consistente en una etiqueta circular 
de color marfil, en cuya parte superior lleva la palabra; 
“Triumph”, en letras blancas, superpuesta a una figura geo
m étrica de color rojo, y la palabra “Records”, en letras ro

jas, superpuesta a un circulo de color negro, tal como ae 
muestra en los ejemplares que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. G, 
treinta de julio de mil novecientos setenta y uno.— (f)  Da
niel Casco L., Carnet N- 112”. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de agosto de 1971.

14 y 24 A. y 3 S. 71.

Argentina M. de Chavea, 
Sub-Registradora.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la  
solicitud que dice: “Registro de mar
ea.— Señor Ministro de Economía.—  
E n  representación de Dorothy Gray 
Xnc., corporación del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 90 Park Avenue, 
ciudad de New York. Estado de New 
Y ork , Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en la República 
de Nicaragua, con el número 23.985, 
e l 6 de marzo de 1971, por un período

de diez años, para distinguir: cosmé
ticos, perfumes y perfumería; deso
dorantes, preparaciones de tocador; 
toda clase de preparaciones para el 
cabello; shampoos, acondicionadores 
del cabello, lociones para el cabello, 
accesorios para el cabello; consistente 
en la palabra:

ALGENE
y la cual se aplica a los envases, ca jas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera

otra forma apropiada en el conerdá 
Presento el poder para que se nttt 
en lo conducente, los demás docoash 
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa Dl 
C., seis de julio de mil novedflÉi 
setenta y uno.— (f) Daniel Casco L, 
Carnet N<* 112”. Lo que se pose»  
conocimiento del público para b* 
efectos de ley.—Tegucigalpa, IX C. 
12 de julio de 1971.

A dán Lope* Pinefc, 
Registniar.

4t 14  y 24  A. 71.
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$  iafrwcrito, Registrador de Pa
ules y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía, 
áace sabor; que con fecha dieciséis 
de jodio de] año en curso, se admitió 
¡i idkkad que dice: “Registro de 
aaraL—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de Pfizer Inc., 
«orporadón del Estado de Delaware, 
domiciliada en Brooklyn, Estado de 
New York, Estados Unidos de Ame
no, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios y sanitarios; pro* 
doctos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven- 
dijes,’ materiales para empastar dien
ta, oera dental; desinfectantes y pre
paraciones para destruir maleza y 
miníales dañinos; y la cual se aplica 
i  los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. G , quin
ce de julio de mil novecientos setenta 
y uno.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
Y 112”, Lo que se pone en conoci
miento del público paia los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 16 de 
julio de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

4,14 y 24 A. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
luce saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
U solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de The Wellco
me Foundation Limited, domiciliada 
en 18.V193 Euston finad, Londres, 
Inglater-a, vengo a pedirle el regis
tro de U marca de fábrica, consisten
te en 1' glabra:

DANATAN
p«a distinguir: sustancias y prepa
rador farmacéuticas, medicinales y 
wteritiadas, y la cual se aplica a los 
«vise* cajas y empaques que con

tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.— Tegucigalpa, D. G , catorce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.— (f )  Daniel Casco L .. Carnet 
N9 1 1 2 ” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 16 de 
ju lio de 1971.

A dán L ópez  Pineda, 
Registrador.

4 , 14  y 2 4  A. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Señor Secretario de Economía.— A la 
Oficina de Patentes y M arcas.— Yo, 
Jorge A. Berlioz, mayor de edad, ca
sado, de este vecindario y Abogado, 
con Carnet N9 311 , con e l debido 
respeto comparezco en representación 
del señor Nasri Ghattas Zaror, pro
pietario de la  empresa industrial 
Confecciones Rapbael, de este domi
cilio y recientemente establecida, con 
Carta Poder que acompaño, pidiendo 
el registro y depósito de la  marca de 
fábrica de mi representado, consis
tente en la  palabra:

COHAMA
que la  sirve para distinguir, amparar 
y expender los productos que fabrica 
y que se refieren a confecciones a 
máquina y mano como camisas, “blue- 
jeans” y otros artículos de vestir, la 
cual se aplica, impresa, litograficada, 
bordada y de cualquier otra manera 
estampada en el lugar acostumbrado 
de esta clase de confecciones y en 
sus envoltorios como cajas de cartón, 
bolsas de celofán o papel usual o de 
cualquier otro material, y en cual
quiera otra formas apropiadas en el 
comercio. Acompaño Jas diez etique- 
quetas y demás documentos del caso. 
Al señor Ministro pido: admitir la 
presente solicitud, darle el trámite le
gal correspondiente y resolver el re
gistro y depósito de la marca de fá 
brica relacionada.— Tegucigalpa, Dis

trito Central, veintiuno de ju lio  de 
m il novecientos setenta y uno.— (f )  
Jorge A. Berlioz”. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. G ,  
7  de agosto de 1971.

Argentina M. de Chavea, 
Sub-Registradora.

1 4  y 2 4  A. y 3 S. 71.

E l infrascrito, Registrador de P a
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de ju lio  del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
m arca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de Colgate- 
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
3 0 0  Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

ESPLENDOR
para distinguir: shampoos y artículos 
de tocador en general; y la  cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimnéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. 
G , catorce de julio de mil novecien
tos setenta y uno.— ( f )  Daniel Casco 
L ., Carnet N* 112**. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
1 6  de julio de 1971.

Adán L ópez  P in eda , 
Registrador.

4, 14  y 24  A. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce d& 
ju lio  del año en curso, se admitió» 
la  solicitud que dice: “ Registro de 
m arca.— Señor Ministro de Economía. 
— En representación de Continental 
Oil Company, corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en Pon- 
ce City, Estado de Oklaboma, Esta--
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dos Unidos de América, vengo a pe
dirle e l registro de la  m arca de fá 
brica, consistente en una etiqueta 
r^tángular dividida en dos paneles 
horizontales, de los cuales uno es de 
color blanco y lleva superpuesta la 
palabra: “CONOCO” , dentro de un

0 3 C U 0 3

óvalo, ambos de color ro jo ; y e l otro 
de color rojo, llevando superpuesta 
esta palabra Conoco dentro de un 
óvalo, ambos de color blanco, tal co
mo se muestra en los e jem plares que 
se acompañan; para distinguir: pro
ductos químicos usados en industria, 
ciencia, fotografía, horticultura y sil
vicultura; resinas artificiales y sinté
ticas; plásticos en form a de polvos, 
líquidos o pastas, para uso industrial; 
abonos (a rtific ia le s ); preservativos 
contra la  oxidación y contra e l dete- 
riorio dé la  m adera; sustancias para 
uso en lavandería; preparaciones lim 
piadoras y pulimentadoras; jab on es; 
aceites y grasas industriales; lubri
cantes; composiciones para asentar 
y absorver el polvo; com bustibles 
(incluyendo gasolina para m otores e 
iluminantes; sustancias farm acéuticas, 
veterinarias y sanitarias; preparacio
nes para destruir maleza y anim ales 
dañinos; máquinas y m áquinas herra
mientas; acoplamientos y correajes 
para máquinas; implementos agríco
las de gran tamaño; aparatos e ins
trumentos eléctricos, científicos, náu
ticos y topográficos (incluyendo ina
lám bricos) ; aparatos e instrumentos 
Ópticos y de señales; plásticos en 
forma de hojas, bloques y barras, 
para ser usados en m anufacturas; tu
bos de manguera (no m etáticos) ; ma
teriales para construcción; m ateriales 
para construcción de cam inos o  ca
rreteras; asfalto, brea y betú n ; y la 
cual se aplica a los artículos o en
vases, cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera

otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., seis de julio de mil novecien
tos setenta y uno.— (f)  Daniel Casco 
L., Carnet N9 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley-— Tegucigalpa, D. C., 
12  de julio de 1971.

Adán López Pineda,
Registrador.

4, 14 y 2 4  A. 71.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.— Señor Ministro de Economía.— 
En representación de Parfums Car- 
ven International División, domicilia
da en la ciudad de París, Francia, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en las 
palabras:

ROBE D’UN SOIR
para distinguir: productos de perfu
mería, de belleza; jabones, arreboles, 
lápices para labios, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el cabello, 
dentífricos, desodorantes, desinfec
tantes; productos farmacéuticos, ve
terinarios e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para impresiones dentales y  prepa
raciones para destruir maleza y ani
males dañinos; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
cinco de julio de mil novecientos se
tenta y uno.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N° 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de julio de 1971.

Adán L ópez P ineda, 
Registrador.

4, 14 y 24 A. 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía,

hace saber: que con fecha date* 
julio del año en curso, se adató 
solicitud que dice: "Registro de ar
ca.— Señor Ministro de 
En representación de General Cte 
micals and Cosmética Limited, de» 
ciliada en la ciudad de Nasas, láa 
Bahamas, vengo a pedir el regto$ 
de la marca de fábrica, inscrita *  
Islas Bahamas, con el número tift 
el 18 de diciembre de 1969, por« 
período de catorce años, para data 
guir: perfumería, incluyendo adía 
los de tocador, preparaciones pn 
los dientes y para el cabello, jabón 
perfumados y desodorantes; coca 
tente en la denominación:

SU PER-TONE
tal como se muestra en las etiqueta 
que se acompañan; y la cual se qá 
ca a los envases, cajas y empaqn 
que contienen los productos graba 
dola, imprimiéndola, estampacdab 
por medio de etiquetas que se la 
adhieren y en cualquiera otra foaa 
apropiada en el comercio. Pítate 
el poder para que se razone en !i 
conducente, ios demás documente 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, & 
C., seis de julio de mil novedad» 
setenta y uno.— (f) Daniel Cáseo L, 
Carnet N* 112". Lo que se pones 
conocimiento del público pan te 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
12 de julio de 1971.

Adán López Pineda, 
Rjegfaaáor.

4, 14 y 24  A. 71.

PATENTES DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de fr 
tentes y Marcas de Fábrica, dtp» 
diente de la  Secretaría de Ecenom. 
hace saber: que con fecha dini» 
de julio del año en curso, se admite 
la solicitud que dice: “Patente de b 
vención.— Señor Ministro de Eco» 
mía.— En representación de Sotti» 
re Company, corporación del Eíttee 
de Georgia, domiciliada en Caríate», 
Estado de Georgia, Estados IW tst 
América, vengo a pedir se sirva o* 
cederle patente, por un período á 
quince años, para el invente 
nado: “UNA ALEACION A BfcS 
DE ALUMINIO”, del cual acompé 
descripciones por duplicado, wb 
mando como de su exclusiva pRfb 
dad lo contenido en las hojas dr»  
vindicaciones que se adjunta» :»r
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fuá duplicado. Presento el poder 
forique se razone y se roe devuelva, 
r ca sa oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
v reivindicaciones, con la constancia 
áe iey.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.—(f) Daniel Casco L., Carnet 
V 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ler.~Tegucigalpa, D. C., 16 de ju 
lio de 1971.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 J„ 23 A. y 22 S., 71.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de In
vención.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Uss En* 
gineers And Consultants, Inc., corpo
ración del Estado de Delaware. do
miciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir se 
«irva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: “UN APARATO PARA 
DETERMINAR EL CONTENIDO DE 
OXIGENO”, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, 
redamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, y en su oportunidad, supli
co conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.— Te- 
gucigalpa, D. C., catorce de julio de 
mil novecientos setenta y uno.— (f)  
Daniel Casco L., Carnet N" 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
eigalpa, D. C, 16 de julio de 1971.

Adán López Pineda.
Registrador.

2U., 23 A. y 22 S., 71.

H E R E N C I A S

Q infrascrito, Secretario del Juz
gada V de Letras, del departamento 
de (babieca, al publico Race saber: 
q»e por sentencia de fecha once de

mayo del corriente año. se declaró 
herederos ab intestato a Ramón Rosa 
Matamoros Turcios. Carlos Humberto 
Matamoros Turcios, Gustavo Alfredo 
Matamoros Turcio:-. Lilian Amada 
Matamoros Turcios de Aguilera, Nor
ma Esther Matamoros Turcios de 
Osorto, Sara Estela Matamoros Tur
cios de Mondragón, Olga María Pris- 
cila Matamoros Turcios de Aguilar y 
Alicia Cristina Matamoros de Casta
ñeda, representada esta última por 
Carlos Humberto Matamoros Turcios, 
de su extinto padre legítimo don Ra
món Matamoros Corrales, sin perjui
cio de otros ab intestato de igual o 
mejor derecho y de la porción con
yugal supérstite doña Em ilia Tronconi 
Tejada viuda de Matamoros. Los que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Choluteca, 
30  de julio de 1971.

Cornelio Aguirre /?., 
Secretario.

24  A. 71.

E l infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Choluteca, al núblico hace 
saber: que con fecha diecisiete de 
agosto del año en curso, se dictó sen
tencia declarando herederos ab iníes- 
tato a los señores: Mercedes Zeneda 
viuda de Aguilera, Samuel Armando 
Aguilera Zepeda. Juan Ramón Agui
lera Zepeda, Martha Rubenia Aguilera 
Zepeda y Samuel Aguilera Zeneda, de 
su extinto padre y esposo legítimo, 
respectivamente, don Samuel Aguilera 
Portillo, y se les concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, s"n per
juicio de otros ab intestato de igual o 
mejor derecho, lo que se pone en co
nocimiento del público, nara los efec
tos de ley.— Choluteca, 17 de agosto 
de 1971.

Cornelio Aguirre R., 
Secretario.

24  A. 71.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de te tra s  Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley. hace saber: que este 
Juzgado con f e c h a  diecinueve de 
agosto del año en curso, dictó senten
cia declarando a Raquel v i u d a  de 
Chávez, heredera testamentaria de su 
difunto esposo el señor Arturo Chávez 
Boquín, concediéndole la posesión

efectiva de la herencia.— Tegucigal- 
pa, D. C., 2 0  de agosto de 1971.

José  Francisco Aceituno, 
Secretario.

2 4  A. 71.

Viene de Ja Página No 1

Resulta: Que en siete de agosto del 
mencionado año, la Comisión Asesora 
Nacional, después de conocer la infor
mación adicional presentada por la 
empresa, fue de opinión porque se 
otorgue a la misma la equiparación 
solicitada y extensión del plazo para 
la importación de maquinaria y equi
po, de conformidad con los Artículos 
8  y 13 del Protocolo sobre T r a t o  
Preferencial a Honduras.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, tiene co
mo objetivo estimular en forma con
junta el desarrollo industrial de Cen
tro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos.

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, reconoce 
los beneficios de que gozan las em
presas clasificadas, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
establece en su Artículo Transitorio 
Primero, que las empresas acogidas 
a las leyes nacionales de fomento in
dustrial continuarán gozando de los 
beneficios fiscales que Ies hubieren 
sido concedidos por dichas leyes.

Considerando: Que el Artículo 8 
del Protocolo al Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, estipula que las 
empresas clasificables que se propon
gan invertir en la ampliación de sus 
plantas industriales recibirán exencio
nes aduaneras sobre la importación 
de maquinaria y equipo, por el monto 
y plazo correspondientes al grupo de 
clasificación que les fuere aplicable 
en este Protocolo.

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al mencionado Conve
nio, establece que cuando una empresa 
considere que se ha roto la relación 
de competitividad con otra que estu
viere gozando, en cualquier país de 
Centro América, de exenciones o re
ducciones de impuestos sobre la  im
portación de materias primas, produc
tos sem i el abora dos y envases, por 
causa de las franquicias concedidas a 
esta última empresa, la primera podrá 
recurrir a las autoridades competentes
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C E R T I F I C A C I O N

E l infrascrito, Señor Director General de Economía y 
Comercio, CERTIFICA: La Resolución que dice:

“RESOLUCION N ’ 120.—SECRETA RIA  DE ECONO
MIA.— Tegucigalpa, D. C., nueve de junio de mil novecientos 
setenta y uno.

V ISTA : Para resolver la solicitud que con fecha dieciséis 
de diciembre de mil novecientos setenta, fue presentada a la 
Secretaría de E c o n o m í a  y Hacienda, por: “AGENCIA 
C A R T E L E S”, representada por el Abogado Carlos Lanza 
Zepeda, contraída a pedir se le otorgue Licencia como Re
presentante exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
de Honduras, de la Casa Comercial extranjera MERKURIA, 
con domicilio en Praga, Checoeslovaquia, que actúa perma
nentemente en la compra-venta, colocando órdenes directa
mente de la firma que representa, sobre base de comisión o 
porcentaje de los artículos que se detallan: Herramientas 
manuales, implementos agrícolas (palas, zapapicos, mache
tes, e tc ) , lámparas hurracanes MEVA, linternas Mars, can
dados, artículos de hogar no eléctricos, eléctricos o a gas y 
herram ientas eléctricas manuales, relojes despertadores, 
relo jes de mesa y relojes de pared.

R ESU LT A : Que el interesado acompañó el Acuerdo de 
Representación, de fecha 11 de enero de 1967, enviada por 
el Ing. J .  Lauer, Vice-Director General de la firma MERKU- 
R IA , en donde se concede a la “AGENCIA CARTELES”, del 
domicilio de Tegucigalpa, la facultad de actuar como Agente 
intermediario exclusivo para la venta de los artículos men
cionados.

R E SU L T A : Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la Ley 
y  que presentó el recibo talonario de entero a la Tesorería 
General de la República, por la suma de VEINTICINCO

— TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE AGOSTO IX  U7l

LEM PIRAS (L  25.00), valor del impuesto fiscal corr*  ̂
diente. ^

CONSIDERANDO: Que para dedicarse a la represa 
ción de una Casa Comercial, debe obtenerse en la SeoS 
de Economía, la Licencia correspondiente. 4

CONSIDERANDO: Que la “AGENCIA CARTELES-; 
acreditado ser Representante permanente de los 
de la Casa MERKURIA. ^

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado tefe 
los requisitos exigidos por la Ley y el Reglamento,^, 
obtención de Licencia de Representante, procede a accedol 
solicitado.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confô  
dad con lo establecido en los Artículos 2o y 3- y demás (fe, 
siciones aplicables del Decreto Legislativo Nn 50, emitid* 
8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a “AGENCIA CARTELES", coa» 
representante de la Casa Comercial extranjera MERECIA 
para la compra y venta de los artículos que se detallan 
preámbulo de esta resolución. Publíquese en el Diario fifia 
“LA GACETA”, por cuenta del interesado, y una vea 
cada inscríbase en el registro que al efecto lleva la Dinaí 
General de Economía y Comercio.—NOTIFIQUESE. .̂ 
BEN  MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econoak’ 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los quince dfafc 
mes de julio de mil novecientos setenta y uno.

CARLOS SIERCKEQ., 
Director General.

23 A. 71.

de su país, para que se le otorguen 
exenciones sobre las materias primas, 
productos semielaborados y envases, 
en la medida que sea necesario para 
restablecer la relación de competiti- 
vidad.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: E l Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
8  y 13 del Protocolo al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial,

ACUERDA:

l 9— Extender y ampliar los bene
ficios otorgados a la empresa “La 
Equitativa, S. A.” , de este domicilio, 
mediante el Acuerdo N9 517, de fecha 
veinticuatro de mayo de mil novecien
tos sesenta y siete, que fueron exten
didos en Acuerdo N9 786, del trece de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve, en la forma siguiente: a) 
Otorgar 1 0 0 %  de franquicias aduane
ras, durante cinco (5 ) años más, para 
la  importación de maquinaria y equi
po necesarios para la fabricación de 
velas, veladoras y cirios, que se deta
llan  en Lista de fecha ocho de agosto 
de m il novecientos setenta y uno, que 
obra en el expediente de la empresa, 
y ; b ) 1 0 0 %  de franquicias aduaneras 
para la  importación de materias pri

mas y materiales necesarios para la 
elaboración de los mismos productos, 
que se detallan en la misma Lista, 
hasta el veintitrés de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.

2 9—  El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N9 517, indicado, las 
cuales por el contrario se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

30—  Este Acuerdo oodrá ser refor
mado, total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siempre 
anf* lo co^ride'-e conveniente la Secre
taría de Economía.

4 9— Se orohibe a la empresa vender 
los materiales y materias priman míe 
importe, con goce de franquicias 
aduaneras al amparo de este Acuerdo, 
sin ser utilizados en la elaboración de 
sus productos.

5 9— Este Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial “La Gaceta” , 
por cuenta del interesado.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía,

Rubén M ondragón C.

Gobernación y Justicia
Acuerdo N® 2375

Tegucigalpa, D. C., 17 de diciembre *  
1970.

E l Presidente Constitucional de la Rej* 
blica,

A CU ERD A :

A probar el Acuerdo que literabnenti 
dice:

“A cuerdo N® 429.—Tegucigalpa, D. G, 
10 de diciem bre de 1970.—El Concejo 
D istrito  C entral,

Considerando: Que ha recibido dei H- 
n isterio  de Gobernación y  Justicia, el Cfr 
ció N® 3235, fechado el 8 de los cordada 
el cual contiene una excitativa de la Je 
ta  N acional de B ienestar Social, ládtaA 
se le fa cu lte  para adjudicar la ptaa 4 
la  F e r ia  de Concepción de Comayagfeh 
D. C., que se celebra anualmente, pr i  
térm ino de un mes contado a partir di 
16 dei m es en curso hasta e! 16 de «*» 
del año próxim o entrante inclusive.

Considerando: Que la Junta NacMtf 
de B ien estar Social es una Insütudds 4 
B en eficen cia  Pública, cuyas fliiM t* 
está n  encam inadas a  proteger la £ *  
hondureña, caren te  de recunos e«o4d- 
eos p ara  subsistir y atender tas 
necesidades de salud, educación y td** 
ta r  que les perm ita formar dad»**-  
ú tiles a l país.

Considerando: Que este Orgaalwi J *  
pueblo hondureño en general, eStt *■* 
c íen te  de la p atrió tica  labor f »  
la  benéfica  Institución coa sus (4M *
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é m m  metal que está realizando y  pro
meta naltaer en provecho de los núcleos 
potaaréwiaiiw que reclaman su ayuda, 
(aura lo cual necesita contar con fuentes 
4e ingresa extraordinarios que constrí- 
ley«a a hacerle frente a  los cuantiosos 
putee que exigen sus labores de proyec
tase social

Por tasto,
ACUERDA:

1*—Facultar a  la Ju n ta  Nacional de 
Bienestar Social para que adjudique o ad
ministre la plaza de la F eria  de Concep
ción de ComayagUela, D. C., por el té r 
mino de un mes que se contará, a  p a rtir  
del 16 del mes en curso hasta  el 16 de 
enero del próximo año enclusive, con el 
fin de recaudar fondos destinados a  fin an 
ciar proyectos de asistencia social quedan
do entendido que por ser el pueblo hon
dureno de creencias y sentimientos cató li
cos y con el objeto de que la ciudadanía 
linda culto a la conmemoración del naci
miento de Jesucristo, las actividades de la  
plaza deberán suspenderse a  p a rtir 'd e  las 
doce de la noche del día 24 hasta  las doce 
de la noche del día 25 del mismo m es de 
diciembre.

2<l—Someter el presente Acuerdo a  la  
aprobación del Supremo Poder E jecu tivo , 
para los efectos legales correspondiente. 
—Comuniqúese.—Sello. —Jo sé  Ram írez S o 
to—Sello.—Roberto Ochoa Córdova.— S e 
llo—Salvador VlUela Vidal.—Sello.— David 
Mendoza Lnptac.—Sello.—Miguel A  C a
nuta, Secretario”.— Comuniqúese.

O. LO PEZ  A.

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmenefca B .

Acuerdo PT 2377

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre de 
170.

El Presidente Constitucional de la  Repú
blica,

ACUERDA.

Dispensar la publicación de edictos p ara  
contraer matrimonio civil, a  Jo sé  V icente 
Ulloa y Abigail Murillo, vecinos de San
Nicolás Copán, previo entero de ...............
(L 10.001 diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Economía y  Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. L O PE Z  A.

El Secretario de Estado en los D espachos 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeneta R.

Acuerdo N* 2378

D. TI, 16 de diciembre de
lf».

B  Pretadeate Constitucional de la Repú- 
Uta.

ACUERDA:

Dhpsamr'lepaiihilcarian de edictos para 
«rtner matrimonio civil, a Basilio Bau- 

Rodriga» y Marcela Castellanos,

página N* 12
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés días del mes de julio de 
mil novecientos setenta y uno.

MARTIN AGÜERO h.,
Presidente.

NICOLAS CRUZ TORRES, GUSTAVO GOMEZ SANTOS,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1971.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público,

Elio Ynestroza M.

DECRETO NUMERO 28
E L  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1?— Crear la siguiente asignación en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-14-4

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

Programa 1-04

SERVICIOS TELEGRAFICOS Y  TELEFONICOS 
EN LA REPUBLICA

UNIDAD EJECUTORA: Oficinas Telegráficas 
y Telefónicas en toda la República

Actividad 03

San Pedro Sula

Colonia FESITRANH

1 Telegrafista I, L 180.00, 5 meses .........................................  L  900.00
1 Mensajero Telegráfico, L  50.00, 5 meses ........................ .. 250.00

Total Creaciones .........................................................................  L  LISÍOO

Artículo 29-r-Para atender la creación anterior, amplíase el siguiente 
ingreso en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

INDIRECTOS

Impuestos Sobre Producción, Comercio Interno y Transac
ciones

Impuesto sobre venta (3% )  .................................................... .. L 1.150.00

Artículo 3-—E l presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE AGOSTO DE 1971

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los tres días del mes de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.

MARTIN AGÜERO h.
Presidente.

NICOLAS CRUZ TORRES GUSTAVO GOMEZ SANTOS
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 1971.

RAMON E . CRUZ.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público,

Ello Ynestroza.

Economía y Hacienda

Continúa el Acuerdo N9 1035 

Program a 1-03

ASISTENCIA TECNICA A GO
BIERNO LOCALES

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
de Asesoría, j  Asistencia Técnica 
Municipal.

4 MAQUINARIA EQUIPO
41 Equipo de oficina nuevo, adiciones

y reparaciones extraordinarias.......  L 625.50

PROGRAMAS 1-04

SERVICIOS TIPOGRAFICOS

UNIDAD EJECUTORA: Talleres 
Tipográficos Nacionales.

SUB-PROGRAMA 02

SERVICIOS TIPOGRAFICOS: Edi
tora Nacional.

5 SERVICIOS NO PERSONALES
23 Viáticos y varios gastos de v iaje   800.00

PROGRAMA 1-05

SERVICIOS CONTRA INCENDIOS

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo de 
Bomberos.

2 SERVICIOS NO PERSONALES 
27 Servicios contratados para man

tenimiento y reparación ordinaria 
de equipos..............................................  600.00

(Continuará}*

Nota de la AdministnRl
Los originales que se ei 

víen para publicarse en U 
GACETA, deben estar escrito 
por un solo frente y, si poá 
ble fuere a máquina.

Viene de la p a g in a  11
vecinos de S a n ta  Rita, Santa Bátan, 
previo entero de (L  10.00) diez feapt- 
ras, en la  oficina que el Ministerio & 
Econom ía y Hacienda designe. — Cono- 
níquese.

O. LOPEZ a

E l Secretario  de Estado en los Despacta 
de Gobernación y  Justicia,

Virgilio Urmeset» &

Acuerdo N® 2379

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre fe 
1970.

E l  Presidente Constitucional de la Se 
pública,

A CUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos pui 
co n tra er m atrim onio civil, a  Juan Bt- 
m ón F ié fil L arach  y  Ana Felicia de te 
A ngeles C alle jas Aguilar, vecinos de Tegn- 
cigálp a, D. C., previo entero de (L 10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el U ta 
terio  de Econom ía y Hacienda designe.- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ!

E l Secretario  de Estado en tos Despacha 
de Gobernación y Justicia,

Virgilio Urmenet* 1

Acuerdo N* 2380

Tegucigalpa, D. C., 16 de diciembre fe 
1970.

E l Presid ente Constitucional de la 8a 
pública,

A CU ERD A :

D ispensar la  publicación de edictos pin 
con traer m atrim onio civil, a  Patrick Juta 
Reed y  Lillíam  Suyapa Ramírez, wdsa 
de Tegucigalpa, D. C., previo «itero de.. 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina f* 

el M inisterio  de Econom ía y Hadesdi fe- 
signe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l S ecretarlo  de Estado en kte Ds^teh* 
de G obernación y  Ju sticia ,

Vlrgfflo P i SI Bita *

JEGUCjGalPa.o C HOMQUftAS-C *
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